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TENNIfORIAL DE LACIUDAD DE TÉXICO"ve SIJEPROCURADURfA AMBIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2022-964-SPA-761

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a tE 0 |!|AR 1023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lüéxico, con fundamento en [os artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-964-SPA-761 relac¡onado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: f...) el moltrato del que son objeto dos ejemplores coninos (uno es de color
blonco,tollo mediono y elotro es criollotipo french poodle); loscuoles se encuentron en lo ozoteo (..,) sin aguo, ni
olimento, por lo que se observon delgodos y se les oprecion /os huesos. Lo situoción llevo mós de seis meses (..,)

[Ubicoción de los hechos: colle Cofetol, número 709, colon¡o Gronjos de México, Alcoldío lztocolco] (...).

ATET{CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para eI cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en
calle Cafetal, número 709, colonia Granjas de México, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

o

petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría reatizó ocho reconocimientos de hechos en el sitio señalado
por la persona denunciante, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, en [a que se entrevistaron con la persona responsable de los caninos quien permitió el acceso y
se observó lo siguiente:

Dos hembras criollas que responden a los nombres de "Paloma" de talla mediana y que se observó de
cond¡c¡ón corporal delgada y "Nube" de talla pequeña la cual no se pudo evaluar su condición corporaI
delgada por la cantidad de pelo apelmazado con la que contaba, motivo por el que se recomendó realizar la
estética canina.

Los ejemplares se alojan en la azotea; sin embargo, no se les permitió subir a dicho sitio. Es de señatar que

ambos ejemplares contaban con lesiones, por lo que se recomendó a dar atención medico veterinaria. En

cuanto a la alimentación, se constató la presencia de un recipiente con croquetas el cuatse [e proporciona dos
veces a[ día.

Respecto a[ comportamiento se observó que ls ejemplares mantienen una postura retajada y contacto visual

sin manifestar agresión: asimismo, perm¡ten e[ contacto físico y se muestran dispuesto a[ juego de manera
inmediata.

En seguimiento a la denuncia, se reatizaron 3 visitas de reconocimiento de hechos en [a que no se permitió el
acceso. Por lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calte Cafeta[,
número 709, colonia Granjas de México, Alcaldía lztacalco., se encuentran dos ejemplares caninos, toda vez

que desde la vía pública se percibieron ladridos de perros; no obstante, esta Entidad se encuentra
imposibititada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una

autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o
coactiva el ingreso al domicitio en el que se ltevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a

que dentro de casas habitación únicamente se tiene [a facultad para promover e[ cumplim¡ento voluntario de
[as disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artÍculo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibititada materiat y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con [a autorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar el seguimiento de [as

recomendaciones realizadas por esta Procuraduría y tratándose de casas habitación esta Procuraduría
únicamente puede exhortar al cumplimiento votuntario de las disposiciones legales.

RESULTADO DE I.A INVESTIGACIÓN

En la primera visita de reconocim¡entos de hechos llevado a cabo por e[ personal de esta Entidad se

constató que al interior del inmueble ubicado en calte Cafetat, número 709, cotonia Granjas de México,
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Alcaldía lztacalco, se encuentran dos ejemplares caninos, por lo que se realizaron las evaluaciones y se

dejaron recomendaciones cons¡stentes en

F En el caso de Paloma: Aumentar condición corporat, [evara al veterinario y realizar limpieza

del lugar.
F En el caso de Nube: Realizar estética canina, llevar al médico veterinario y reatizar limpieza del

lugar.
. En seguimiento, personal de esta Entidad realizó diversas visitas de reconocimiento de hechos, a

efecto de corroborar si el propietario de los animales cumptió con las recomendaciones señatadas; en

ese sentido, sin embargo, negó e[ acceso a[ domicilio del personal actuante, por lo que no fue posible

constatar el cumplimiento de las recomendaciones.
o Esta Entidad se encuentra imposibititada material y legatmente para continuar con la presente

investigac¡ón, toda vez que no se cuenta con ta autor¡zación del propietario de los ejemplares caninos
para realizar el seguimiento de tas recomendaciones reatizadas en la presente investigación y

tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumptimiento
voluntario de las disposiciones legates.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran etexpediente en e[ que se actúa, por [o que et resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedlm¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

_:_:_::::::_:::_::::i:: _ __ ___ _ REsuELvE __

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento.----------------

C.c.c.a.p. L¡c.llariana Eoy Tambortlll. Procuradora Ambientaly delOrdenam¡ento ferritorialde la CoMX. Para su superior con
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